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o o APs RESOLUCION No. 16-CA-83- 719

| o DR. EMILIO ROMSRO PARMUCCI |
ISTREDENTE DE COMPAÑÍAS DU GUAYAQUIL,

En ejercicio de las atribuciones sefñisladas por el Señor Si-
perintendente de Compañías, según Resolució;1 No. 6053 ¿del
22 de Siciombre de 1.576:

CONSIDERANDO

QUE el 4 de mayo de 1903 se ha otorgado ante el Nota-
-tio Quinto del Cantón Cuayaquil doctor Gustavo Palconi Le-
desma, la escritura pública de constitución simtltínes de le
1SAS Anónima denosinada "EXPALSA PAPORFADORA DE ALIMEN-
765 8 mr

o QUB el Ing. Com. Benjamín Rosales” Valenzsuela, debida-
"QQ e senta eutorizado como aparece de dicha «escritura, ha preson-
$ tado con el patrocinio del señor abogado Luir Lduardo Sóroz

Bejarano, cuatro copias notarintoo de la mnisee sollciona-
do la aprobación de tal acto;

QUE el Ministerio de Recursos Faturalos y Energóticos,
segón.consta del Ofício No. 239,188, -0935-43 del 28de fe-

o brero de 1985, ha enitido informe fevorable para la cons-
titución de la Compañía Anónima “PAPALSA EXPORTADORA D2 ALI-
HEÉNTOS S.AY cuspliéndose en esta foran el requisito
provisto en ol Art. 15 del D.5. Ro. 00 del 31 da Enero de
1.9755

l QUE ssegún conste del certificado presentado, la Cónera
de Industrias de Gusyaquil, hs concedido la efilinción Ko,
4.192 el 26 de mayo de 1084;

QUE consta de la nises escritura que 90 ha dede
corpliniente a los roquisitos de ley; y así la confirea el

Bn  Veportinente Legal de esta Institución en su informo No. S€-
% . CA-BL-63- 4B1del $1 de meyo de 188%; o

RES y BLYE

ARTÍCULO PRIMBRO. - Aprobar la constitución sinuliránes
de la Compañía Nironada “EYPALSA EXPORTACGORA DE -
ALIMENTOS 3.4., constante en la escritura pública del 4 -
de mayo de 1983. evtorizade vor el Notario Quinto de esta
Cantón doctor Gustavo Falconí .Ledesna, Guys domicilio es la
ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS “ILLONES
CUATROCIENTOS MIL sueRES , representado por des mil cuatro-
cientos seociones ordinarias y nosinativas de En mil sueres -
enda una.

ARTICULO SUGUNDO.- Disponer que el Notario 5% de cate
Constón, al maren de la matriz de la escritura pública del
4 deu mayo de-15 tome nota de hobor sido aprobaén esta
constitución ediánte esta Roselución y siente razón do su
cueplimiento. /
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ARTÍCULO TARCERO,- Disponer que €l Registrador Morena-
til del Contón Suayaguil : 8) inscriba la referidas escritura
yúbiica y esta Resolución en el Registro a su cergo, Libre
de Industrisles, de acuerdo « los Arts... 158 y 163 de la Loy
de Compañías y al Art.01 D.S, No, 733, del 22 de Agoste
de 1, 875% Y, Bb) Cumpla con las.denás prescripciones contení-
da2 en La Ley do Registro,

ARTICCULO CUARTO. > Disponer que 36 publique por unn
sola vez, en uno delos periódicos de mayor circulación on   
  

 

fueyaquid,. el extracto de le eserítura pública del. de
o mayo de 1983, que será elaborado por_aste Bespacho con le
0 razón de esta aprobación, : ]

CONUNTQUESS. -. Sada :
Compañías en Cuayaquil,

  

Pr. tiillo Rosero Par si
RAVENDENTE DE COMp ALAS

 

6  CERTIFICO: Que con fecha' de hoy, queda inscrita esta Resolución de 2,

a 7.202, número 521 del Registro Mercantil, Libro de Industfiales. y andtada ba

jo el 'número 7.664. del 'Repertorio.- Guayaquil, ocho de Junio de mi novécientos   

  
ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.-

  

 

  

B. HECTOR-MIGUEC ALCIVAR . ANDRADE

Rogistrador M ii del Cantón Guayaquil   
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